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M E M O  R I A  D E S C R I P T I V A

para una patente de invención, por veinte años, por; » Procedimien­
to para la  preparación de una substancia grasa compuesta adecuada 
para, servir como elemento principal en las cremas para la p ie l o 
similares o como medio para introducir un exceso de grasa en los 
jabones >* a favor del Dr* med. Cari CEDHQUIST, residente en Mal­
ino fSuecia) Stora. Hygatan, 60.-
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Es conocido el procedimiento de emplear como elemento prin­
cipal en las cremas de la  p ie l, ungüentos y preparados cosméticos 
o conservadores análogos diversas substancias grasas reabsorbibles 
por las células cutáneas, como lanolina, esperma de ballena y otras 

5 En la elección de estas substancias básicas no se han seguido sin
embargo principios racionales ni se ha dado importancia a que la  
substancia grasa principal del ungüento o de la  crema o aquella cu­
yo cometido es servir de vehículo del diedicamento en cuestión y cu­
ya reabsorción se ha de efectuar por las células cutáneas, debe tam 
bién ser por s í misma reabsorbible para cumplir su objeto en forma10
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perfecta. Gomo la  lanolina por efecto de sel consistencia tenaz no 
puede emplearse sola para la  preparación de cremas, ungüentos y s i­
milares, para hacer el producto más suave y blando, se tienen que 
agregar otras substancias. Siempre debe hacerse resaltar que la va­
selina empleada casi exclusivamente para este objeto, así como tam­
bién la  parafina, qusdan completamente extrañas al organismo vivo 
y el qus estas sustancias solo con grandísima, dificultad o nada en 
absoluto puedan fijarse por la  p ie l. El que la  vaselina a pesar de 
esto desempeñe un papel tan importante, debe atribuirse a motivos 
completamente distintos, que nada tienen que ver con la conserva­
ción de la  p ie l, a saber, a que no puede tornarse rancia, a que ptie 
de purificarse con facilidad y a que puede obtenerse en estado casi 
incoloro.

Respecto a los medios para introducir un exceso de grasa en 
los jabones, también se ha desatendido en alto grado e l requisito 
de la reabsorbibilidad de las substancias grasas empleadas por la 
p ie l y la elección de las olases de grasa utilizadas como medios 
de sobreengrasa también se ha hecho por principios completamente 
distintos.

En todo proceso de lavado por la  dascomposicián del medio la 
vador se originan substancias que tienen la  propiedad de separar 
de la  p ie l la  grasa por disolución* Pero como la  p ie l está provis­
ta de órganos especiales (glándulas sebáceas) que suministran una 
substancia -sebo cutáneo- cuyo cometido es proteger la  p ie l de per­
ju icios de diversa clase, es cosa manifiesta que el lavado debe tam 
bién tener un in flu jo directamente perjudicial.

Para reducir este efecto inconveniente de los jabones moder­
namente se tiene cada vez mayor convencimiento de lo importante que 
es incorporar a los jabones destinados al uso personal grasas de 
diversas clases, que se introducen en los jabones en forma del l la ­
mado sobreengrase y quedan mezcladas a la masa del jabón sin estar 
sometidas a saponificación, como ocurre con la masa de jabón propia



mente ta l. Como segán arriba se ha indicado se ha prescindido en
en

alto jurado de tener/cuenta e l requisito de que los medios de sobre­
engrase se deben componer de substancias grasas de clase reabsorbi- 
ble y como además no es posible por motivos prácticos mezclar al ja­
bón de los medios usuales de s&breengrase, por ejemplo de lanolina, 
más que una cantidad insignificante, pues el jabón de lo contrario 
se tom aría blando, el fin  perseguido no se ha logrado o en los ca 
sos más favorables solo en grado pequeñísimo. Por consiguiente la. 
elección de los medios de sobreengrase de los jabones se ha hecho 
hasta ahora principalmente atendiendo a la  producción industrial y 
a la estabilidad e inalterabilidad en el almacenaje y sin tener en 
cuenta las condiciones fis io lóg icas presentes*

El objeto del invento es obtener una substancia grasa com 
puesta y constituida por varias grasas diversas, y cuyo empleo tan 
to como elemento principal o vehículo en las cremas de 1a. p ie l, ja­
bones o similares o como medio de sobreengrase en los jabones ofraz 
oa ventajas considerables bajo el punto de vista fis io lóg ico  fren­
te a las substancias grasas empleadas antes para fines análogos, 
siendo en el invento el punto más importante el fis io lóg ico*

Si el problema se considera bajo el punto de vista f is io ­
lóg ico , aparece inmediatamente la necesidad de que la substancia 
grasa en una crema para la p ie l o en un ungüento o de que e l medio 
de sobreengrase en un jabón haya de presentar de por s í la  mayor 
analogía posible con el producto que la  misma naturaleza ha previs­
to para el engrase de la p ie l con el fin  de protegerla contra in flu  
jos perjudiciales. Como ya se ha dicho este es el sebo segregado 
por las glándulas de la p ie l, el cual en el hombre cumple el come­
tido importante indicado* En los diversos animales y clases de plan 
tas este cometido compite a substancias análogas, por ejemplo la la 
nolina, esperma de ballena, cera de abejas, cera de palma etc.

Todas estas substancias son según su naturaleza ceras y 

se diferencian principalmente en forma bien pronunciada bajo dos as
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pectos-^de las llamadas grasas neutras, por ejemplo la manteca, se­
to , aceite de pescado, aceite de olivas, de palma y de sésamo.

las grasas, como es sabido, se toman fácilmente rancias 
y poseen la  propiedad característica de rechazar el agua*

Por el contrario las ceras presentan solo una pequeña in­
clinación a enranciarse y en lugar de rechazar el agua pueden f ija r  
de e lla  muchas veces cantidades considerables*

Estas propiedades son de la mayor importancia para una sub£ 
tancia grasa de la clase aquí considerada y esto se ha de decir es­
pecialmente de la facultad de f i ja r  el agua, pues la  substancia gra 
sa en parte por sí misma se reabsorbe más fácilmente por la  p ie l hu 
mana que contiene gran cantidad de agua y en parte la piel reabsor­
be con más facilidad las substancias unidas con la grasa y que ac­
túan beneficiosamente sobre la  p ie l, padiendo estas substancias be­
neficiosas ser de la  más diversa clase en las cremas, ungüentos, ja 
bones para diversos objetos independientes como tales del invento. 
Gracias a su permeabilidad al agua, estas ceras tampoco impiden la 
evaporaoién del agua tan importante para la p ie l y que constantemen 
te se realiza.

Estudiando más detenidamente las grasas de la p iel o las 
ceras, que en los mamíferos y en los pájaros se forman en glándulas 
especiales y se destinan a empapar directa, o indirectamente la p iel 
o su cubierta, se presenta una coincidencia particular en su composi 
cién química y al mismo tiempo una diferencia pronunciada respecto 
a las grasas neutras. Estas áltimas son químicamente triglicáridos 
con cantidades variables de ácido esteárico, palmítico y o lá ico .

Por el contrario el elemento principal de las grasas arri 
ba indicadas de la  pial o de las ceras lo forma un áster compuesto 
de un alcohol a lifá tico , de ordinario saturado con generalmente 16 -  
26 átomos de G y el cual se halla unido a un ácido con exactamente 
igual numero de átomos de G. Para explicar este hecho servirán los 
siguientes resultados del análisis de cierto numero de grasas de piel
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Nombre Elemento principal

-  5. -

Fórmula

Grasa de lana 
(Lanolina.)

Camaubato de camaubilo G24S49*°*G24E47G
Cerotato de cerilo G26E53*°*G26E5l°

Grasa de las glán­
dulas caudales

Estearato de octadecilo G18E37*0,G18E350
Oleato de octadecilo G18E37*°*G18E53°

Esperma de ballena Palmitato de cetilo G16H33*0*G16H31°
Aceite de esperma 
de ballena

Palm!tato de cetilo G16E33*0*G16%1°
Aceite de doglin Palmitato de cetilo G16E33,G*G16E310
Cera de abejas Cerotato de cerilo G26E53*0,G2QE5l°
Cera china de 
insectos

Cerotato de cerilo G26E53*°*G26E51°
Cera de psylla Psyloestearato de 

psylloestearilo G33E67*0,G33E65°
Sebo cutáneo Aracato de eicosilo CorH .O.C R G20 41 20 39
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De esta, composición se desprende sin gónero de dada que la  
diferencia fis io lóg ica  y f ís ica  entre las grasas neutras y las l la ­
madas ceras tiene qu.e deberse a la. constitución química y de aquí 
se sigue además que las ceras son con mucho superiores a las grasas 
neutras como substancias grasas para el fin  perseguido por el inven 
to .

> Una substancia grasa, largo tiempo utilizada de esta clase es 
la lanolina fadeps lanae). Esta substancia se presta muy bien para 
el f in  indicado pues posee en alto grado la  facultad de f i ja r  agua* 
Pero la lanolina al emplearse como medio de sobreengrase en los ja­
bones tiene un gran inconveniente, a saber que, como arriba se ha 
indicado, prácticamente solo permite mezclarse al jabón una pequeña 
sima cantidad de la  misma*

Además de obtener una substancia grasa adecuada como eibeménto 
principal de las cremas, ungüentos etc. el presente invento se pro­
pone introducir en el jabón sin tomarla blando una cantidad consi­
derablemente mayor de un medio de sobreengrase. Esto es posible cuan 
do la  lanolina se mezcla con otras substancias afines de naturaleza
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cerea (v. arriba)* Por el hecho de que como componente ele mezclas
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solo se escogen ceras, se consigne lograr las importantísimas pro­
piedades para el fin  en caestion, o sea la  peqaeña tendencia a en­
ranciarse y la facultad de f i ja r  grandes cantidades de agua*

Se ha comprobado según el invento qae se obtiene una sabstan 
c ia  grasa compnesta de la  clase en caestion y qae presenta ventajas 
muy grandes, mezclando grasa, de lana, esperma de ballena y aceite 
de ésta última o de doglin* Dado el caso se paeden también emplear 
prodactos parificados de estas sabstancias, a saber lanolina, o es­
permaceti o también prodactos análogos obtenidos por vía sintética. 

Esta mezcla de lanolina, esperma de ballena y aceite de ésta 
o de doglin paede f i ja r  hasta 275 °¿> de agua y sa reabsorbibilidad 
por la p ie l es extraordinariamente grande*

El efecto de la lanolina, de la esperma de ballena y del acei 
te de doglin debe atribuirse a los alementos principales de estas 
sabstancias qae son esteres de alcoholes y ácidos de elevado peso 
molecular. Por esto al preparar la  sabstancia grasa según el inven­
to se paede también partir de los esteres aislados de la  lanolina, 
esperma de ballena y aceite de doglin o eventualmente atilizar este 
res de igual clase preparados sintéticamente. El invento comprende 
según esto no solo el empleo de una mezcla de lanolina o grasa de 
lana, de esperma de ballena y aceite de doglin como ta l, sino tam­
bién el empleo correspondiente de los productos de parificacién co­
mo 1a. lanolina y espermaceti o de los esteres qae forman los elemen­
tos principales 4e estos prodactos bien estos se aislen de los pro­
dactos bratos o se preparen sintéticamente.

De la oomposicién qnímica. de todas las sabstancias aquí men­
cionadas se desprende §ne todas paeden emplearse según el invento 
como elementos de la mezcla grasa. Esta por tanto además de grasa 
de lana y esperma de ballena o lanolina y espermaceti, o aceite de 
doglin o los esteres aislados de e llos  o los correspondientes obte­

nidos sintéticamente paede también contener una o varias de las sabs
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tancia^s distintas arriba mencionadas, cuando esto parezca convenien 
te por cualquier motivo. Estas litimas substancias pueden dado el 
caso reemplazar también parcialmente a los elementos principales 
mencionados*

Codas estas substancias de la p ie l y ceras presentan gran 
resistencia a la disociación por actuación de bacterias, no se oxi­
dan fácilmente por el aire y ofrecen solo pequeña tendencia a enran 
ciarse* Finalmente absorben el agua, en alto grado, lo  cual segón 
lo arriba dicho constituye la condición precisa para que puedan em­
plearse segón el presente invento.

Finalmente como aditamento en la  mezcla grasa pueden u t il i ­
zarse ceras vegetales del mismo tipo o constitución química, por 
ejemplo cera de palma (elemento principal: cerotato de cerilo = 

G26H53»G*G26Ii510 cera <3-e curcas) elemento principal: melisato 
de melisilo — * siena-° lo esencial que el alcohol
y el ácido del áster de elevado peso molecular presenten igual nóme 
ro de átomos de C, pues se ha comprobado ser esto un presupuesto de 
que la correspondiente cera se reabsorbe fácilmente por la p ie l y 
f i ja  el agua en grandes cantidades. También por lo que respecta a 
estos aditamentos, en lugar1 de los productos naturales, pueden eme- 
plearse los correspondientes obtenidos sintéticamente*

En coincidencia con el principio indicado, de que lo princi­
pal es que el alcohol y el ácido en el éster de elevado peso mole­
cular presenten igual ndmero de átomos, de G, pueden emplearse tam­
bién otros esteres preparados sintéticamente, como los existentes 
en los productos naturales antes mencionados, esto es, en general 
todos los esteres de el&vado peso molecular según la  fórmula gene-

ra-L GnH2n ■fl*°*GnH2n-l°*

U O I  ▲*-

Descrito suficientemente el presente invento lo que se de- 
d a ta  como de novedad é invención propia, son las siguientes re i-
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vindicaciones:
1*- Un procedimiento para la preparación de una substancia 

grasa compuesta, adecuada para utilizarse como elemento principal 
en las cremas para la p ie l, ungüentos y similares o como medio de

A

sobreengrase o para introducir un exceso de grasa en los jabones, 
caracterizado porque se mezclan entre sí por lo menos tres súbstan 
cias grasas de naturaleza de cera, cuyos elementos principales se 
componen de esteres de elevado peso molecular según la fórmula, ge­

neral GnH2n; 4.1 • CniI2n -l0 *
2»- Un procedimiento según lo ' reivindicado en el punto 1, 

caracterizado porque se mezclan grasa de lana, esperma de ballena 
y aceite de ósta o de doglin o los productos purificados de los 
mismos o los productos aislados de e llos o los elementos principa­
les (esteres) de los mismos, preparados sintéticamente.

3 . -  Un procedimiento según lo reivindicado en el punto 2, 
caracterizado porque a la mezcla se incorporan una o varias grasas 
distintas de naturaleza de cera, compuestas de esteres de elevado 
peso molecular, en los que el alcohol y el ácido presentan igual 
número de átomos de U, o éteres correspondientes preparados sinté- 
t i  eamente»

4 .  -  Procedimiento para la. preparación de una substancia gra
sa compuesta adecuada para servir como elemento principal en las 
cremas para la  p ie l o similares o como medio para introducir un ex­
ceso de grasa en los jabones.- según se describe y reivindica en la 
presente memoria descriptiva.. .  ̂ .

Consta esta memoria de ocho páginas foliadas y escritas á 
máquina por una sola de sus caras.

Madrid, á 17 de Octubre de 1931*- 
leocadio López y López.-

P.P.=
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